
Señor 

CHARLES FERNANDO DÁVILA BOND 

Ciudad - 

De mi consideración 

Quito, 21 de julio de 2020 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta de Directorio de la Compañía 

HILACRIL S A, en sesión llevada a cabo el dia 20 de julio de 2020, tuvo a bien elegirlo para el cargo 
de Presidente de la Compañía por el periodo estatutario de TRES AÑOS 

Sus atribuciones vigentes, se encuentran en el artículo décimo séptimo de los Estatutos que fueron 

reformados mediante escritura pública, otorgadas ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Gustavo Flores Uscátegui el 06 de marzo de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 09 de abril de 1992 

HILACRIL SA, se constituyó mediante escritura pública el 23 de abril de 1974, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 2 de mayo de 1974 

Ruego a usted dar su aceptación al pie de la presente para los fines legales pertinentes 

Muy Atentamente, 

  

JOHN ALEXANDER DÁVILA BOND 
HILACRIL S.A 
GERENTE 

Quito, 22 de julio de 2020 

Acepto el nombramiento que antecede 

ING. CHARLES FERNANDO DÁVILA BOND 
HILACRIL S A 
PRESIDENTE 
CC 1703764405
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24398 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12647 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HILACRIL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DAVILA BOND CHARLES FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1703764405 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NOT, 9 DEL 06/03/1992.- 

CONST. RMH, 17 DEL 02/05/1974 NOT. 11 DEL 23/04/1974.- REF. ESTAT. 58 DEL 09/04/1992 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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